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Capítulo 29,  El Senado de la Nación – El Acuerdo 
 

Comentarios de Cristina sobre su encuentro con el Rey referidas a “cierta impresión” 
por la familiaridad del Monarca con Carlos Bettini: «Tienen al mejor embajador que 

podían tener en Madrid» habría dicho el Borbón.  
“Ámbito Financiero”, 20 de enero de 2005 

 
Dia 3 
 
-Le advierto que ya entendí como funciona la transa en el Senado. Fue lo primero que le 
dijo en cuanto lo saludó. 
 
-Aunque le cueste creerlo usted ayer cortó en uno de los puntos más interesantes de la 
reunión, la intervención del Senador Rodolfo Terragno. Habría apostado todas mis 
fichas a él. Terragno no sólo fue el que quiso incorporar capital privado a Aerolíneas 
Argentinas cuando era Ministro de Obras y Servicios Públicos de Alfonsín, en 1998, 
sino que como Jefe de Gabinete de De la Rúa fue el único funcionario que respaldó a 
los gremios para el diseño de un plan de salvataje de Aerolíneas y de Austral. Se lo 
impidió el ministro de Infraestructura, Nicolás Gallo, que, como supimos más tarde, 
había arreglado con el  entonces presidente de la SEPI – Pedro Ferreras – reducir las dos 
aéreas a su mínima expresión, para venderlas a un inversor privado. Durante el pequeño 
receso que medió entre las impugnaciones y la llegada de Bielsa al recinto de la reunión, 
Terragno se había acercado a mi  agradeciéndome haber mencionado en mi intervención 
su interés en la supervivencia de Aerolíneas. Le pregunté si había recibido copia de mis 
presentaciones. Me dijo que si... esperaba ansioso sus palabras... 
 
Terragno comenzó diciendo: 
    
Sr. Terragno. — Señor presidente: quiero dirigirme al Canciller porque creo que ha 
equivocado el enfoque. Acá no está en discusión la reivindicación de una víctima de 
violación de los derechos humanos ni están en discusión las condiciones relevantes en 
abstracto. Lo que está en discusión es si hay o no prevaricato diplomático. Y cuando 
usted pregunta en qué puede un embajador, que no tiene facultad decisoria, incurrir en 
un conflicto de intereses, parecería que estuviéramos ignorando cuáles son las 
funciones y responsabilidades de un embajador. 
 
No voy a hacer otras consideraciones, pero sí creo que no puede caber ninguna duda. Y 
no puede caber al ex titular de la SIGEN ninguna duda acerca de que Aerolineas 
Argentinas fue vaciada, y lo fue en el período en el cual el señor Bettini era director. 
Fue vaciada por una orden proveniente de España y eso coloca en una situación 
inaceptable el hecho de que nuestro representante en España sea el señor Bettini. Un 
embajador informa a su país, es el nexo del país con el gobierno en el que actúa, 
influye. Tendría una enorme participación en el momento en que hubiera conflictos en 
las renegociaciones de contratos de servicios públicos con empresas españolas, como 
la tuvo en el caso de Aerolíneas Argentinas. El embajador llegó a discutir el caso de 
Aerolíneas no solo con el presidente del gobierno español sino también con el rey de 
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España. Y cuando fui junto con el embajador a plantear al presidente del gobierno que 
era necesario que Iberia saliera de Aerolíneas Argentinas porque no había solución si 
no sucedía, lo hice culminando una tarea de nuestra Embajada en España. 
 
Por eso creo, señor Canciller, que nombrar a un ciudadano español que ha sido 
integrante de una empresa española en la Argentina —no solamente de una empresa 
española en la Argentina sino de la más desgraciada y cuestionable empresa española 
de servicios públicos que haya intervenido en nuestro proceso de privatizaciones— es 
una decisión desafortunada. Y no me parece —aspiro a que usted coincidirá conmigo— 
que esto se pueda plantear en términos personales ni del homenaje que todos podemos 
rendir a una víctima de la dictadura ni en términos de las condiciones abstractas sobre 
las aptitudes que pueda tener el señor Bettini....  
 
Bielsa lo interrumpió: 
 
Sr. Bielsa. — Estimado senador Terragno: el Canciller no se equivoca. El Canciller 
hizo una pregunta que sigue sin ser respondida. Quisiera que alguien me plantee, por 
vía de hipótesis, un conflicto de intereses concreto en el cual el embajador Bettini —si 
fuese nombrado— pudiese favorecer a las empresas españolas en detrimento del interés 
nacional, siendo que —como todos sabemos— las empresas adjudicatarias de la 
prestación de servicios públicos no negocian con el embajador sino que negocian con 
el Ministerio de Infraestructura55. Punto uno. En el elemento de aptitud relevante, 
jamás incluí los muertos de Bettini.  
 
El payador, viendo que le dejaban la cancha libre, sacó la guitarra y le espetó: 
 
...Y quiero recordar un artículo que usted escribió, que tenía como título un error o 
bien una sutileza que no comprendí: "Anastasio el pollo y Aniceto el gallo", en 
"Debate" de hace dos semanas, donde usted pinta al presidente de la República como 
un palurdo que camina con tiempo de sobra por las calles de Nueva York, mirando 
hacia arriba, como Aniceto o Anastasio miraban el Colón, por falta de agenda. Se trata 
de un artículo que yo respondí, pero que la pluralista revista "Debate" no me publicó. 
Si el embajador de España hubiese sido Bettini y el presidente de la República hubiese 
visitado España, le puedo asegurar que su agenda no le hubiese dado a usted el más 
mínimo reparo para pintarlo como un palurdo, perdiendo el tiempo en la calle Serrano.  
 
La pelota estaba en la tribuna. Yoma intervino presuroso: 
 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el senador Giustiniani.  
 
¡No lo podía creer! Terragno se quedaba callado... Juntó sus papeles y salió de la 
sala...estaba todo perdido... 
 

                                                 
55 El canciller faltaba a la verdad. La Unidad de Renegociación de Contratos (UNIREN) está presidida en 
forma conjunta por los ministros de Planificación y el de Economía. Contrariamente a lo que afirmó en la 
audiencia las tarifas se están renegociando en España, mientras la UNIREN permanece en segundo plano. 
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Sr. Giustiniani. — Aún en orden a la brevedad y para ceder ese tiempo, justamente, a 
quienes han venido con muchos elementos y argumentos a esta reunión, no puedo dejar 
de contestar el tema del conflicto de intereses planteado.  
 

 
Cristina de Kirchner dando instrucciones 

 
Me parece que fue muy claro el senador Terragno. Creo que hay un grave error en la 
presentación que hace el señor Bettini, porque se está dando justamente argumento a la 
manifestación que comparto en todos sus términos y que termina de hacer el senador 
Terragno, cuando el señor Bettini hace referencia a las negociaciones de las empresas 
de servicios públicos. ¿Cómo no va a haber conflicto de intereses con Telefónica, con 
empresas de aguas? En este momento estamos en una pulseada muy fuerte, y lo está el 
gobierno argentino desde que asumió, por el tema tarifario. Ha sido mencionado en la 
presentación del señor Bettini.  
 
Entonces, me parece cuanto menos de una gigantesca audacia y desafortunado el tema 
de la doble nacionalidad. Me parece que hubiera sido de recato la renuncia, en el caso 
de que fuera designado por este Congreso, a la  nacionalidad del Reino de España. En 
esta misma reunión escuchábamos antes al señor Timmerman, cuando expresó esa 
decisión, que me parece acertada. Considero que hubiera sido necesario el mismo 
gesto, como una cuestión imprescindible para realizar las gestiones que se deben llevar 
a cabo, aunque exista el tratado de doble nacionalidad. 
 
Sr. Presidente. — El canciller le quiere hacer una pregunta.  
 
Sr. Giustiniani. — Cómo no.  
 
-Bielsa estaba en su salsa. 
 
Sr. Bielsa. — Respetado senador, si usted me menciona una sola intervención del 
embajador Parentini Posse, actual embajador en España, en la renegociación de las 
empresas que tenemos en curso, abdico de mi razonamiento.  
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Sr. Giustiniani. — Pero está planteado desde la exposición de motivos.  
 
Sr. Bielsa. — No, yo le estoy haciendo una pregunta concreta. Si usted me menciona 
una intervención... 
 
Sr. Giustiniani. — Yo no soy abogado, pero a confesión de parte, relevo de pruebas.  

— Varios participantes hablan a la vez.  
 
- Giustiniani tiene razón. No corresponde al embajador intervenir en la renegociación de 
contratos y  tarifas de las privatizadas. Por decreto del presidente Kirchner, la UNIREN 
depende directamente de los ministros de Economía y Planificación. Nada tiene que 
hacer un embajador allí. Sin embargo Carlos Bettini ha tomado el tema en sus manos, 
junto al ministro De Vido, mientras las sospechas de arreglos espurios crecen. 
 
Sr. Presidente. — Perdón, por favor, tratemos de no dialogar. ¿Ya hizo la pregunta, 
senador Giustiniani? 
 
Sr. Giustiniani. — La pregunta al señor Bettini —ya que no lo registré— es entre qué 
años fue director de Aerolíneas Argentinas.  
 
Sr. Bettini. — Del año 93 al 97.  
 
Sr. Giustiniani. — Y si la respuesta que usted le dio al senador Gómez Diez acerca de 
su designación es completa, en función del período que usted ocupó en el directorio, es 
decir, la respuesta que le pidió el senador Gómez Diez acerca de su designación, usted 
dijo que había sido a partir del señor Riva.  
 
Sr. Bettini. — Claro, a mí me nombra el presidente Amadeo Riva.  
 
Sr. Giustiniani. — La permanencia suya en el directorio, hasta que usted termina en el 
directorio, ¿es a partir de esa designación del señor Riva? ¿Abarca todo el período de 
su permanencia en el directorio? 
 
Sr. Bettini. — Discúlpeme, dos cosas: yo ingresé a propuesta y cuando era presidente 
Amadeo Riva. Luego, vinieron sucesivos presidentes en Aerolíneas Argentinas. 
Consejeros delegados, el señor Derqui, luego el señor Morán... 
 
Sr. Giustiniani. — Por eso, para que le complete la respuesta al senador Gómez Diez... 
 
Sr. Bettini. — Me preguntó cuándo fui nombrado. Yo dije que fui nombrado y estuve 
durante esos mandatos. Desde luego, tuve diferentes compañeros de directorio y 
diferentes presidentes.  
 
Sr. Giustiniani. — La pregunta que le había hecho el senador Gómez Diez fue con 
respecto a su presencia en el directorio. La primera vez fue a partir del señor Riva. 
¿Las sucesivas veces? 
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Sr. Bettini. — Sucesivamente, la presidencia del Consejo de Administración de 
Aerolíneas Argentinas siguió proponiéndome. No hubo ninguna modificación. Otra 
cosa es que haya habido modificaciones en el paquete accionario, pero no tiene nada 
que ver conmigo.  
 
- Bettini se ampara en que la moción la efectuaba el presidente de turno, y esto es claro 
ya que el presidente de turno representaba al Estado español. Aprovechando que nadie 
se sumaba a Giustiniani, Yoma intervino.  
 
Sr. Presidente. — Ya está respondido. Para que respetemos el orden: está anotada la 
senadora Conti, el senador Massoni, el senador Pichetto y el senador Fernández. Y 
luego, muy brevemente, le vamos a dar la palabra a los colegas diputados.  
 

— Un participante hace uso de la palabra fuera de micrófono.  
 
Sr. Presidente. — Perdóneme, diputado, estoy conduciendo la reunión. Han 
participado cinco horas las personas que impugnan y se han explayado. Yo no puedo 
quitarle la palabra a los senadores para que continúen hablando las personas que 
impugnan. Ahora es momento de que hablen los senadores, porque estamos en la 
reunión de la Comisión. Si hay tiempo, con todo gusto, porque éste fue el espíritu y 
porque nosotros hemos invitado a los distinguidos colegas, le vamos a dar esa 
posibilidad.. Si no, tratemos de ver la manera de restringir la extensión de las 
preguntas y nada más.  
 
Tiene la palabra la senadora Conti (antigua compañera de militancia de Bettini).  
 
-Diana Conti, senadora por el Frepaso que accedió a su banca en julio de 2002 tras la 
renuncia del ex presidente Raúl Alfonsin como senador, y a la que le estaba preasignado 
el papel de defensora del pasado de Bettini, viendo libre el camino sólo atinó al 
perogrullo de decir: 
 
Sra. Conti. — Son dos preguntas. Las voy a hacer juntas, para abreviar. Pero en el 
interés de que se conozcan más facetas de la vida de Carlos Bettini. En primer lugar, 
quisiera que nos ilustre acerca de si la Secretaría de Derechos Humanos de la 
provincia de Buenos Aires funciona actualmente en una propiedad que fue de su 
familia.  
 
En segundo lugar, qué actitud tuvo usted respecto del juicio llevado adelante por el juez 
Garzón en cuanto al derecho a la verdad y las violaciones de derechos humanos 
ocurridas durante el terrorismo de Estado en la Argentina, a través suyo y de sus 
familiares. Además, si tuvo un rol activo en la causa, y si consideraba que además de 
pelear por la sangre derramada56, eso era ejercicio político de derechos nacionales.  
 
Sr. Bettini. — Sí. En la provincia de Buenos Aires funciona la Subsecretaría de 

                                                 
56 Resulta difícil tocar este tema, a 1976 la única sangre derramada era la de del Capitán Bigliardi, 
asesinado por Carlos Bettini según figura en internet y que nadie ha desmentido. 



438 

Derechos Humanos en una casa que fuera de mi abuela y que fuera secuestrada en 
1977 estando nosotros hacía tres meses en España. Ese fue el homenaje que hizo mi 
familia a la memoria de la ciudad de La Plata. 
 
Respecto de la cuestión del juez Garzón, mi familia es una de las tres partes 
querellantes que integran la causa que se lleva adelante por el juicio instalado en 
Madrid. Finalmente, creo que eso no es más que uno de los aspectos que han 
caracterizado al período que va de los años 77 al 83; es decir, el acompañamiento de 
mi familia en los diferentes estadios ante organismos internacionales denunciando la 
cuestión de los derechos humanos, que es parte de los ejercicios de los derechos 
políticos y de los derechos fundamentales de todo ciudadano, especialmente el de la 
vida y, precisamente, a la aparición con vida. 
 
Como ese aspecto no es inherente a esta causa, no quiero que esto se convierta en una 
exposición de “victimismo”, aunque yo soy una víctima.  Repito: no me parece que sea 
el tema fundamental a tratar, si bien es innumerable la cantidad de gestiones, 
exposiciones y reclamos realizados en el mundo entero buscando el esclarecimiento a 
través de la Justicia y buscando la verdad. 
 
- Bettini faltaba a la verdad. Conti, en su  exceso de confianza había tocado el punto 
débil de Bettini. El nunca había participado en ningún juicio, tal vez temeroso de que 
saliera a la luz su oscuro pasado. Yoma no se inmutó. Los senadores presentes ya ni 
escuchaban... 
 
Sr. Presidente.— Tiene la palabra el señor senador Massoni. 
 
Sr. Massoni. — El informe que se leyó es del bloque de la Unión Cívica Radical en su 
conjunto y tiene dos características que fueron señaladas por el senador preopinante. 
En primer lugar, no se imputan delitos de ninguna naturaleza. En segundo término, la 
opinión de la Unión Cívica Radical se asienta en una serie de hechos que se están 
mencionando y analizando, de los cuales derivaría la inconveniencia de hacer esta 
designación. A su vez, en las largas discusiones se tuvieron en cuenta dos aspectos que 
han surgido de la resolución leída: que el señor Bettini  acepta que fue director de 
Iberia y de Aerolíneas Argentinas y que es un instrumento público. Cuando se 
comenzaron a analizar otros aspectos se llegó a la siguiente conclusión: que hay un 
expediente en desarrollo, del cual podrían derivar citaciones por indagatorias. Por otra 
parte, en la denuncia de la licencia Bullrich ...  

— La señora Bullrich formula manifestaciones fuera de 
micrófono. 

 
Sr. Presidente.— Por favor, señora Bullrich: usted no es legisladora y no puede 
participar. 
 
Sr. Massoni. — La situación de hechos no analizados y los expedientes que están en 
marcha, llevaron a la Unión Cívica Radical a hacer dos planteos: primero, manifestar 
que no va a apoyar esta designación y, segundo, solicitar el retiro del pliego a los fines 
de contar con más  tiempo para realizar un nuevo análisis de toda esta cuestión.. 
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Sr. Presidente.— Lo suyo fue simplemente una referencia y no una pregunta, ¿verdad, 
senador?  
 
Sr. Massoni. — Sí, señor presidente. 
 
Sr. Presidente.— Tiene la palabra el señor senador Pichetto. 
 
- Acá viene un plato fuerte. Escuche con atención. Verá en acción a un verdadero 
alcahuete. Un alcahuete del poder. 

 
- ¿No le parece un término demasiado fuerte? 
 
- Bueno, yo también me remito al diccionario de la Real Academia. Dice así:- sacó un 
papelito del bolsillo -Alcahuete: persona que concierta, encubre una acción; persona que 
sirve para encubrir lo que se quiere ocultar... sabrá que Pichetto había adelantado la 
aprobación del pliego de Bettini... incluso afirmó que usarían la mayoría justicialista 
que tienen en el Senado para lograrlo... Además, hace todo lo que el Presidente le 
manda... y lo acompaña en todos los viajes al exterior... claro que volando en la primera 
de los aviones prestados por los españoles de Aerolíneas... 
 
Sr. Pichetto.— Señor presidente: estamos llegando al final de esta larga jornada y en 
pocos minutos estaremos ante la obligación de dar comienzo a la sesión en el recinto.  
 
- Se lo dije, estaba todo programado. 
 
 Por lo tanto, quiero dejar asentada la voluntad política del bloque justicialista de 
respaldar la propuesta remitida por el Poder Ejecutivo Nacional para designar al 
doctor Carlos Bettini como embajador extraordinario y plenipotenciario en España. 
 
Lamentablemente este pliego llega en un momento inoportuno de la política nacional, 
justo cuando en el Senado el radicalismo parlamentario ha decidido pasar a la 
oposición. Es esta la circunstancia que motiva que hoy encontremos en Bettini todos los 
males que asolaron en la Argentina y que lo hagamos responsable de lo que pasó con 
Iberia, donde —más allá de la propia acción de la empresa y de su rol como director— 
también tuvo una gran responsabilidad el gobierno de la Alianza,  del cual formaron 
parte muchos de los hoy  impugnantes. 
 
Recuerdo al actual diputado Basteiro reclamando en la calle ante la indiferencia brutal 
del gobierno del doctor de la Rúa y de la Alianza. Por lo tanto, en esta historia y en este 
pasado creo que hay pocos que pueden tirar la primera piedra, en orden al fracaso, a 
la frustración y a los errores que todos hemos cometido en alguna parte de la historia 
política institucional de la República Argentina de los últimos 20 años. 
 
Yo tuve la oportunidad de ver a Carlos Bettini en acción. Como senador tuve la suerte 
de haber sido invitado por el presidente de la Nación en el último viaje que hizo a 
Madrid —viaje importante para la Argentina—, que permitió un reencuentro con todo 
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el empresariado español. Y si hubo circunstancias durante el primer viaje que, a lo 
mejor, generaron dudas, este otro encuentro permitió mostrar una Argentina en 
crecimiento, con un presidente consolidado y con un proyecto de país. Y ahí lo vi a 
Carlos Bettini, en un marco de relaciones institucionales, políticas y empresarias que 
definen con claridad la importancia de tener un embajador político en España. Hoy 
Bettini es el hombre adecuado para ese cargo porque, además, ha ganado el Partido 
Socialista Obrero Español y sus vinculaciones más fuertes y firmes desde la política 
están con ese partido y en su amistad personal con los principales líderes del PSOE.  
 
- Cuando Pichetto hace mención a que vio a Bettini en acción se refiere a las reuniones 
“fuera de agenda” que le organizó al presidente Kirchner. Lo increíble es que la agenda 
organizada por la Presidencia de la Nación  y el Embajador Posse incluía reuniones con 
la cúpula del empresariado, con Repsol, Gas Natural de España SDG; con Endesa, con 
Aguas de Barcelona e incluso con Antonio Mata, el CEO de Aerolíneas Argentinas. 
Nunca explicó Pichetto con quiénes reunió Bettini al presidente, que tanto impresionó al 
senador. ¿Con los empresarios del juego tal vez? ¿Con las pesqueras? ¿Con quién? 
 
Y voy a emitir una opinión propia: si el triunfo hubiera sido de la derecha española, a 
lo mejor Bettini no era el hombre adecuado para esta designación; quizá su 
designación hubiera sido una decisión incómoda por parte de la Argentina. Pero ganó 
el PSOE, ganó el Partido Socialista y ganó Rodríguez Zapatero. Y quiero recalcar otro 
hecho: cuatro o cinco meses antes de las elecciones españolas Rodríguez Zapatero 
perdía las elecciones, por él nadie daba dos pesos —y pido perdón por el término que 
utilizo— y cuando vino a Buenos Aires, en visita como candidato presidencial y para 
reencontrarse con la comunidad española, uno de los pocos hombres que lo 
acompañaba en su tránsito por los medios de comunicación —el único programa al que 
asistió fue “A dos voces” por TN— era Carlos Bettini. 
 
Por lo tanto, creo que el rol que puede cumplir Bettini en el acercamiento con España y 
con la dirigencia política española es fundamental porque, además, tiene una visión 
mucho más esclarecida. Por ello, nosotros tenemos que asumir nuestras propias 
limitaciones y nuestra propia mediocridad. Creo que en España este debate no se 
hubiera dado como tampoco hubiera ocurrido un debate sobre el envío de las tropas a 
Haití bajo el paraguas de las Naciones Unidas, tal como lo sostuve días pasados. 
 
Me parece que Bettini reúne las condiciones necesarias para este cargo. Creo que es un 
hombre comprometido con la democracia y con una historia de luchas en el país. Sin 
embargo, nosotros preguntamos si Bettini es argentino... ¿Hay dudas de que pueda 
defender el interés nacional? ¿Cuáles son las dudas? ¿Que no pudo votar porque 
estuvo imposibilitado de hacerlo debido a que el Proceso57 lo inhabilitó (sic) y le quitó 
sus derechos políticos? ¿Qué es lo que estamos discutiendo acá? Creo Señor 
presidente: respeto el derecho de la oposición a oponerse, porque además es el rol que 
le corresponde. También celebro este espacio abierto, en el que usted concedió a todos 

                                                 
57 El Senador Pichetto sabe que la inhabilitación de Bettini data de 1989 y no del proceso, que terminó en 
1983. sabe utilizar falsedades rimbombantes amparado en que sus dichos no trascenderán el juego del 
recinto. 
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la posibilidad de exponer y manifestar sus ideas; pero con la misma línea argumental 
del debate público nosotros queremos expresar, desde el peronismo, que no sentimos 
ninguna vergüenza por esta propuesta. Estamos convencidos de que Bettini es el 
hombre ideal para ocupar el cargo propuesto en España, porque tiene valores morales 
y una historia de compromiso con la política y con la democracia, que también abonó 
con sangre. 
 
- Respecto a los valores morales del candidato le tengo un dato. Mientras Bettini ganaba 
miles y miles de dólares entre Aerolíneas Argentinas y el ministerio de Justicia, se 
inscribió en la AFIP en 1992 en la actividad Nº 959944 de “Servicios no clasificados” 
(Director), pero, al tiempo –01.01.1999- cambió a la actividad 930990, definida por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos cómo la que incluye “actividades de 
astrología y espiritismo, las realizadas con fines sociales como agencias 
matrimoniales, de investigaciones genealógicas, de contratación de acompañantes, la 
actividad de lustrabotas, acomodadores de autos, etc.” Según su currículo, en ése 
período se desempeñaba como “asesor del Procurador General de la Nación”. Por 
supuesto que la AFIP se negó a dar más datos, correspondiendo a los señores senadores 
la tarea de investigar. Ninguno lo hizo. Si a éste proceder el senador Pichetto llama 
tener “valores morales” agárrese señora, porque estamos en manos de unos truchos con 
carné.  
 
Pichetto, presidente del bloque justicialista del Senado, remata: 
 
Finalmente, quiero rescatar lo que Bettini ha manifestado, es decir, que no es tan 
importante la dolorosa historia del pasado, sino mucho más lo que él pueda hacer en el 
presente y en el futuro. 
 
- Se estaba refiriendo a su tarea de abrepuertas en la Embajada ahora que lo habían 
blanqueado. ¿Para qué?... piense en los negocios que hay...piense en la dificultad de 
transportar dinero en el mundo después del 11 de septiembre...la verdad que no se me 
ocurre otra razón para que no haya permanecido en las sombras con algún embajador 
servil en la poltrona de la Embajada en Madrid... como Diana Conti, por ejemplo... 
 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor senador Fernández. 
 
Sr. Fernández. — Señor presidente: voy a ser muy breve. Comparto en su totalidad lo 
manifestado por el señor presidente de mi bloque, pero además quiero hacer una 
referencia respecto a la situación vivida con Aerolíneas Argentinas, en sintonía con el 
compañero diputado Basteiro. No tengo nada que ver con la privatización de esa 
empresa, ni jamás participé de la posibilidad de mirar con algún sesgo de perdón esa 
historia. Pero recuerdo que con Basteiro fuimos diputados durante el gobierno de la 
Alianza y, en aquella época, fui autor de un proyecto sobre ese tema que después 
derivó, por esas cosas de la técnica parlamentaria, en una comisión que se formó de la 
noche a la mañana y terminó yendo a España. Fue una comisión numerosa, pero que 
obtuvo un resultado nulo. 
 
Entonces, no puedo entender cómo respecto del tema de Aerolíneas Argentinas 
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podemos buscar identificar en un director de dicha empresa la tremenda 
responsabilidad que en realidad tenía el Estado en el proceso de vaciamiento que se 
produjo, ya que no se puede minimizar la ineptitud, la falta de acción y la inexistencia 
de controles que efectivamente existieron en ese sentido.  
 
- Lo que no decía el Senador por el PJ es que Bettini formaba parte de ese Estado, nada 
más y nada menos que en el gabinete del ministerio de Justicia. Además, el 
representante del Gobierno en Aerolíneas era el primo de Menem y que Cavallo no 
podía hacer nada para removerlo... 
 
Sigue Fernández:  
 
...Realmente, hubiera hecho falta un Estado presencial, promotor y defensor de las cosas 
que efectivamente luego motorizaron ciertas cosas a la hora de la defensa del sector 
gremial, como la bandera nacional, la pérdida de mostradores, la pérdida de rutas y la 
pérdida de aviones. Es decir, si hubiéramos tenido un Estado efectivamente 
comprometido con la defensa de los intereses nacionales, ninguna de las cosas que 
sucedieron con Aerolíneas Argentinas hubieran sido posibles. 
 
- ¿Escuchó? ¡Si hubiéramos tenido un Estado efectivamente comprometido con la 
defensa de los intereses nacionales! Como si no fuera el justicialismo el que 
desencadenó todo y además, gobernó durante trece de los últimos quince años. 
 
Quiero decir también que a lo largo de esta audiencia he tenido la grata satisfacción de 
encontrarme con un hombre pleno, con un absoluto compromiso con las vivencias 
democráticas y con un fuerte compromiso, a pesar de que algunos se olvidan de que él 
se tuvo que ir a España, mientras que otros sin irse vivieron situaciones de privilegio. 
Pero la democracia brinda posibilidades a algunos de efectuar impugnaciones desde 
lugares en los cuales en otro momento les hubiera resultado muy difícil participar. 
 
- El senador es otro caradura. Queda claro que Bettini es uno de los Montoneros que se 
habría ido del país amparado en sus contactos con  militares de alto rango, abandonando 
así a los combatientes que los seguían, a una muerte segura. Cuando el embajador Posse 
habó de aquellos que “se refugiaron en Europa, desde donde conducían a jóvenes de 
dieciséis o diecisiete años a la matanza”,  ¿se estaba refiriendo a ésta gente? 
 
En síntesis, quiero decir que reconozco su gestión, la valoro y manifiesto que tengo 
muchísimas expectativas de que las próximas agendas de la Argentina sean de éxito. En 
definitiva, ésta dependerá de lo que hagamos entre todos. 
 
Sr. Presidente. — Pido a los señores diputados que, de ser posible, unifiquen 
personería (Risas.) Y les solicito que sus preguntas sean muy breves. 
 
Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez. 
 
Sra. Rodríguez. — Señor presidente: no quiero efectuar discursos solamente para 
contestar al Canciller; pero si no hubiera posibilidades fácticas de conflictos de interés 
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no tendría razón de ser el artículo 23 de la ley 20.957, que justamente en su inciso c) 
prohíbe cualquier tipo de comercio, representación, gestión ni funciones de carácter 
honoraria o remunerada al servicio de firmas comerciales, empresas o intereses 
extranjeros... 
 
Sr. Pichetto. — Señor presidente... 
 
Sr. Presidente. — Señor senador Pichetto: estamos por terminar la reunión, que hasta 
ahora se ha realizado bien. Usted ya va a tener la posibilidad de responder. Continúa 
en el uso de la palabra la señora diputada Rodríguez. 
 
- No viene mal un pequeño reto a Pichetto. No sea que se den cuenta de que tenían todo 
arreglado... 
 
Sra. Rodríguez. — Mi pregunta es la siguiente. El señor Bettini negó la declaración de 
la revista "Vein-ti-dós" que afirmaba que era lobbista. ¿Hizo algún pedido de 
rectificación o respuesta o réplica? 
 
Sr. Presidente. — ¿Negó qué, señora diputada? 
 
Sra. Rodríguez.— O sea, me parece bien que el Canciller afirme que no querellará a 
los periodistas ante los cuales Bettini aceptó ser lobbista de las empresas españolas.. 
Me complace que sea así... 
 
Sr. Presidente. — ¿Eso es lo de la revista Vein-ti-dós? 
 
Sra. Rodríguez. — Me complace que sea así. También me complacería que en el caso 
del señor Bettini fuera así y que no querellara a los periodistas. Pero él debe sentirse 
agraviado y la verdad que cualquiera de nosotros, como funcionarios públicos, nos 
sentiríamos agraviados si fuéramos llamados lobbistas. 
 
Entonces, le pregunto si efectuó algún pedido de rectificación al respecto, dado que él 
imputa a la periodista cosas que afirma que no ha dicho. Finalmente, quiero saber si 
niega o ratifica lo que se dijo en relación a que en su descargo afirmó que transmitió 
los intereses del sector español vinculado con los asuntos penitenciarios. Si lo ratifica, 
para mí eso se llama lobby. 
 
- Yoma evita que Bettini responda. 
 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor diputado Basteiro. 
 
Sr. Basteiro. —  En primer lugar, quiero aclarar que en su descargo el señor Bettini me 
identifica como diputado del ARI cuando, en realidad, lo soy del Partido Socialista, el 
mismo que tiene brazos de hermandad con el Partido Socialista Obrero Español, al 
cual seguramente el señor Bettini debe estar afiliado... 
 
Sr. Bettini. — No... 
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Sr. Basteiro. — Con relación al tema del directorio, nadie planteó en la denuncia o 
causa de Rusconi que se haya impugnado el motivo por el cual éste acusaba 
directamente al señor Bettini. Concretamente, se acusa al directorio de Aerolíneas 
Argentinas por la política de vaciamiento, de malversación de fondos y de 
administración fraudulenta llevada a cabo; pero nadie dijo que Bettini hubiera sido el 
acusado, sino el directorio, el cual estaba integrado por el señor Bettini. 
 
En ese sentido, recién leí el artículo 247 de la Ley de Sociedades, que expresa que los 
directores responden ilimitada y solidariamente hacia la sociedad, los accionistas y los 
terceros por el mal desempeño de su cargo, así como por la violación de la ley, el 
Estatuto o cualquier otro daño producido por dolo, abuso de facultades o culpa grave, 
incluso por ignorancia o falta de conocimiento del tema, como aparentemente el señor 
Bettini recién planteó, cuando afirmó que no conocía detalles técnicos de la valuación 
o bienes de capital de la empresa. 
 
También en su exposición planteó elementos que creo que confunden a quienes no 
conocen cómo funcionaba el paquete accionario de Aerolíneas Argentinas. Parecería 
que el señor Bettini pasó por la calle Alsina o por la calle Bouchard, vio una luz 
encendida en el noveno piso, subió, pidió trabajo porque venía del exilio y se lo dieron. 
Pero el señor Bettini fue nominado por el señor Riva y yo supongo que si traemos a 
Riva aquí y le preguntamos si fue él quien le otorgó la manda y lo hizo responsable de 
sus acciones ante el directorio de Aerolíneas Argentinas, va a decir que no.  
 
Pero el señor Riva sólo lo nominó, porque la función que tiene un presidente cuando 
inicia una asamblea que cambia accionistas o directores, es decir quiénes se suman a 
esa tarea. Y el director de la PPP o del Estado también fue nominado por el señor Riva. 
Además, el señor Bettini —vuelvo a ratificar la situación— fue representante de la 
SEPI. Él tenía la manda otorgada por ella; por el paquete mayoritario accionario que 
era de Interinvest, que era un grupo empresario que, desde 1994, cuando se produce un 
cambio societario y legislativo y asume la conducción de Aerolíneas,  estaba integrado 
por la SEPI y los bancos españoles. Esa fue la manda y la representación que Bettini 
tenía dentro del directorio de Aerolíneas Argentinas. 
 
Y con respecto a que no fue responsable o no tenía conocimiento de muchas de las 
medidas que se tomaron, debo destacar que no hay una sola acta donde figure que 
Bettini Francese —la tiene el presidente en su poder y la puede leer cualquier— se 
haya opuesto o haya votado en contra de la política de vaciamiento que todo el mundo 
y toda la sociedad argentina conocen. Así pues, mientras la PPP y los directores de los 
grupos minoritarios argentinos votaban en contra,  el señor Bettini Francese lo hacía 
acompañado por todos los directores españoles. O sea que, peor aún pregunto, si él no 
era representante de los directores españoles y votaba con ellos, ¿cuál era su función? 
 
- Yoma tampoco da pie a una respuesta. La acción estaba consumada. 
 
Sr. Presidente. — Le agradecemos al señor Canciller toda la paciencia y el tiempo que 
nos ha dedicado, como siempre lo hace. Tiene usted la palabra, señor Canciller. 
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Sr. Bielsa. — Al transcurrir las exposiciones de los opositores a la nominación ha 
quedado sobrevolando la sensación de si la discusión era si el señor Bettini había 
cometido o no un delito (¿?), y me parece que ha quedado claro en términos objetivos 
que para la justicia argentina no ha cometido delito alguno. Estimo que hay una 
cuestión de honestidad intelectual. Hay una diferencia entre querer enterarse para 
resolver, y querer saber para ratificar una resolución negativa ya tomada. También ese 
tufillo ha quedado presente en esta reunión.  
 
No se trata de si me gusta o si no me gusta, porque la proposición de un embajador de 
carácter político es una atribución de carácter discrecional58 del presidente que, 
obviamente, como es un acto complejo, debe contar con la aprobación del Senado. Se 
trata de ver si hay algo objetivo que haga que no me guste. Siento que en esta 
audiencia ese elemento de objetividad para fundar el disgusto no ha quedado 
demostrado. 

 
Sr. Presidente. — Agradezco sinceramente el respeto a los señores diputados, a los 
señores que han participado, a las entidades de ciudadanos, a los senadores también 
por la paciencia y les pido a los bloques que nos acerquen los proyectos de dictamen a 
la secretaría de la Comisión. Desde ya considero que estamos habilitados por el marco 
del respeto y altura con que se llevó adelante esta reunión para profundizar la 
participación de los sectores de la comunidad en todos los procesos de acuerdos y no 
solamente para el caso de los magistrados. Lo mismo digo para los directores del 
Banco Central de la República Argentina. Muchísimas gracias. Queda levantada la 
reunión.  
 
- Eran las cuatro de la tarde. Mientras Yoma, Bielsa y Pichetto se quedaban 
conversando con Bettini, los pocos que quedábamos en el salón comenzamos a salir. 
Alguien comentó: “¡Qué banda, eh!”; Monner Sans sonrió y agregó: “Las peores mafias 
están enquistadas aquí, en el Parlamento”. 
 
Quedaba aún un último escollo para Yoma. No consiguió rápidamente las firmas 
necesarias de los miembros de las Comisión que habilitara su tratamiento en el recinto y 
la aprobación del cuerpo. Fueron días de intensas negociaciones hasta que por fin logró 
el cometido. Los pliegos de los embajadores propuestos fueron tratados recién en la 
sesión del 23 de junio. Ese día, Yoma recibió una partida extrapresupuestaria especial 
de un millón de pesos para aplicar a la “Universidad de la Rioja”, donde se habría 
formado técnica y moralmente el senador. 
 
 

                                                 
58 En el diccionario de la Real Academia Española existen dos acepciones de la palabra discrecionalidad, 
la primers “actuar con prudencia, reserva, circunspección”, la segunda hacerlo “al antojo o voluntad de 
alguien, sin tasa o limitación”. Queda claro que el Canciller Bielsa cree que el Presidente puede hacerlo 
según la segunda acepción y contra el espíritu de la ley del Servicio Exterior de la Nación. 




